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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS, PARA EL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE  
EJECUCION, DIRECCIÓN FACULTATIVA COMPLETA Y COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
ACTUALIZACIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEL SERVICIO DE 
URGENCIAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA Y SU 
EQUIPAMIENTO. 
 

P.A. 31/2019 HUP 
 
 
 
 
 
 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),  se informa lo siguiente: 
 
 

La necesidad de actualizar y renovar las instalaciones dedicadas a la Unidad de 
Urgencias, de cara a la calidad asistencial, principalmente, para los usuarios, pero 
también para los trabajadores que redundarán en la excelencia asistenciaria, así como 
un mayor rendimiento en los procesos y un aumento en la seguridad de los 
profesionales que trabajan en la Urgencia, requiere llevar a cabo una obra que 
previamente necesita de la elaboración de los proyectos básico y de ejecución de la 
misma, y posteriormente, durante el periodo de ejecución, una dirección facultativa de 
la misma, así como la coordinación de seguridad y salud. 

 
Se trata de trabajos muy especializados, para los que este Centro no dispone de 

los recursos adecuados.  
 
 

Madrid, 31 de julio de 2019 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
P.A. EL DIRECTOR DE GESTIÓN 

Resolución de 5 de abril de 2011, de la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario de la Princesa, por la que se 
designan suplentes en caso de vacante, ausencia o 

enfermedad del titular de la competencia delegada por la 
Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria al 

Director Médico y al Director de Gestión 
 

 
 
 
 

Fdo.:  Gustavo CASERO BALBOA 
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